
 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DEL 

PRINCIPADO 

 

 

Susana Fernández Arias, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 207 del Reglamento de la Cámara, 

tiene el honor de formular al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta, 

con carácter urgente, para su respuesta oral ante el Pleno. 

 

 

PREGUNTA 

 

 

¿Qué evaluación ha realizado el Consejo de Gobierno sobre el impacto que 

la regularización extraordinaria de migrantes tendrá en los servicios 

públicos, especialmente en sanidad, educación y servicios sociales? 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

 

 

Los efectos inmediatos para Asturias de la regularización extraordinaria 

aprobada por el Gobierno de España, por lo que resulta imprescindible 

conocer con urgencia la posición y previsiones del Consejo de Gobierno. 

 

 

 
 

Palacio de la Junta General, 21 de abril de 2026 

 

 

 

Susana Fernández Arias 
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